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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambio de moneda publicado el día 27 
de marzo de 1918. de acuerdo coa las 

disposiciones vigentes
cambio oficiad \M CIO- OFICIAL 

.UFEllENTE(l)

Compr a Venta C*omp r a Vento

Francos ...........
Libras ...............
D olares ............
Liras ................ .
Francos su izos  
R eichsm ark ... 
Francos belgas
F lorines ..........
Escudos ...........
P e s o s  monee!

legal .........
A uxilio  faml

liar .............
T urism o ......

Coronas sueca: 
Coronas noruc

£ ........................
Coronas danés a-; 
Peso* ch ilenos.

.. 10,95 
3.12 

. 253.00

i. 25.00 
.. 411.60 
.. 43,50 
a

2,60
t-

=>’ ,3 ,0 4

,s 2.29 
,.. ' 35.70

S5.ÜÜ
11.22
3.18

259.35

25.60 
421.90

44.60

2,66

3,11

5 2,35
36.60

66.00
16.40

379.50

65.25

4.09
3.90

67.65
10.8)

389.00

66,90

4.19

(1) El cam bio oficia l preferente es ap li
cable a las operaciones, por concepto  de 
«Turismo;, o  (.Auxilio fam iliar». Acuerdo  
cíe C onsejo de. M inistros ele 8 de a g ó l 
ele 1946

MINISTERIO DEL EJERCITO
Dirección General de Transportes (Par

ques y Talleres de Automovilismo)
El Excmo Sr. M inistro del Ejército tía 

dispuesto se celebre el concurso núm e
ro 124 para  la adquisición de repuestos di
versos, con arreglo a los pliegos de con
diciones técnicas v legales establecidas.

D entro de los quince días siguientes a 
la publicación de este anuncio los l id 
iadores p resen tarán  en el Almacén Gen 
tra l de este Servicio, calle de G ranada, 
núm ero 52, Madrid, m uestras de los ma* *; 
(eriales que ofrezcan, para  efectuar las j 
pruebas necesarias, relacionadas en dn- 
plicado ejem plar, y de aquellas que no 
fuera posible en tregar por su gran peso 
o volumen se precisarán sus condiciones 
de fabricación y características técnicas.

Dicho concurso se verificará en la sala 
de actos de dicho alm acén C entral, a  las 
diez horas del día 15 de abril de 1948, an te  
el T ribunal Reglam entario.

D uran te  m edia hora el T ribunal adm i
tirá  los pliegos que se presenten bajo so
bre cerrado , y estén ajustados al modelo 
de proposición que a  continuación se de
talla.

El T ribunal podrá exigir las garan tías 
precisas para  acred itar la- personalidad 
de los oferentes.

Sólo se ad m itirán  proposiciones d irectas 
a  los propios fabrican tes y alm acenistas; 
de ser form ulados por apoderados o re
presentantes,, éstos deberán exhibir el po
der no taria l a  su favor.

lA s ofertas podrán hacerse por upa' sola 
pieza o m ateria l o por un  grupo de ellos.

Los pliegos de óondiciones legales y re
laciones del m aterial están a disposición 
del que lo solicite en las bases de Parques 
y Talleres de Automovilismo de la Penín
sula, Je fa tu ra s  de Automovilismo Regio- 
nales y en la  Dirección G eneral de T ran s
portes, en los dias y horas de oficina.

El concurso se celebrará con arreglo al 
Reglam enta provisional para  la C on tra
tación A dm inistrativa en él R a m o ' del 
E jército <aprobado por Real O rden C ir
cular del 10 de. enero de 1931. «C L.» nú
mero 14 > y dem ás disposiciones comple
m entarias

Los gastos de ios anuncios serán satisfe
chos a  prorrateo  en tre  ios adjudicatarios.

Cítese a todos los efectos el núm ero del 
concurso.

M adrid marzo de 1948. •

 
 Modelo de proposición
I Don ...... (nom bre y apellidos), doml-
I ciliado en .......   calle num. .. (en
í nombre propio o como apoderado legal 
j do ......) , hace presente:
} 1.° Que enterado del ^nuncio Inserto

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
V «Diario Oficial del M inisterio del E jér
cito», y de ios oliegos de condiciones téc
nicas y legales que han regir en el con
curso núm ero 124, para  la adquisición de 
repuestes diversos, se compromete y obli
ga, con sujeción a las cláusulas de los 
mismos, a  su m ás exacto cumplim iento.

2.° Que ofrece ....... (m ateriales, en nú
mero y letra), al precio de pesetas (de
talle por unidad, en núm ero y le tra). «•

3.° Que a  esta proposición une el res
guardo o ca rta  de pago im portan te  .......
(en le tra) pesetas, que Justifica el d e p ¿  
sito hecho con arreglo al pliego de condi
ciones legales.

4.° Detalle de los docum entos que une 
a  esta proposición, en la que se h a rá  cons
ta r  el mayor núm ero de características 
del m aterial o pieza que se ofrezca, de ta 
llando no sólo las de funcionam iento, sino 
las de los m ateriales empleados, cuya 
comprobación pueda hacerse en los labo
ratorios '

5.° Lugar de.fab ricación  y nombre del 
<a bricante o razón social.

6.° Fecha y firm a del licitador o per
sona que legalm ente le represente.

Nota.—La oferta  se extenderá en plie
go de papel sellado de la clase sexta.

1.374—0 . *
 —    -   -    , >,

MINISTERIO DE HACIENDA 

Subsecretaría
Habiendo sufrido extravío el ca rne t de 

identidad núm ero 399, expedido a favor 
de don ' Enrique M ariné López, Jefe  de 
Negociado de prim era clase del Cuerpo

• Q eneral de 'A dm inistración de la  Hacien- 
: da Pública? con destino en el «Bpletin Ofi

cial» de este M inisterio, en el d ía .de hoy 
se declara anulado el mismo, siendo susti
tuido por el núm ero 8.256, que con esta  
fecha es enviado a  la c itada  Dependencia, 
a  fin  de que sea entregado a l interesado.

M adrid, 15 de m arzo de 1948.

JEFATURA DE LOS SERVICIOS DE 
CORREOS

A v i s o
Por el presente aviso se hace público 

que con el fin  de ad jud icar la c o n tr a ta - , 
ción del sum inistro  de 812.000 sellos p a ra  
el correo ordinario; emisión 1948, Pro- 
Tuberculosos, pa ra  esta Zona de Protec- 
torado, se procederá a  la  celebración del 
correspondiente concurso en T etuán , De
legación de O bras Públicas y Com unica
ciones (Servicio C entral), el d ía  20 de 
abril del corriente año, a  las doce libras 
de dicho día.
, El pliego de condiciones legales y téc

nicas, modelo de proposiciones, etc., po
d rá  ser consultado por las persopas in 
teresadas, en T etuán, eñ la Je fa tu ra  de 
los Servicios de Correos de ia Zóna, y en 
el Servicio C entral de la Delegación de 
O bras Públicas y Comunicaciones y en 
M adrid, en la Dirección G eneral de M a
rruecos y Colonias.

lias proposiciones deberán ser deposi
tad as  en la Secretaría de la Delegación 
de O bras Públicas y Comunicaciones, la  
que expedirá el debido acuse de recibo, 
indicando día y hora de la presentación, 

«en un plazo que se fija  hasta  las once 
libras del día 20 de abril próximo.*

T etuán , 8 de marzó de 1948.—El Dele
gado.

469—0 .

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público, para ge
neral conocimiento, que a 
partir del día 1.° de abril 
próximo regirá la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial, aprobada 

, por la Superioridad:
Pesetas

Trimestre 65,00
Semestre . . . . . . . . . .  130,00
Ano  ........  260,00
Número corriente. 1,00 

» atrasado.. 2,00  
» con suple

mento o anexo. 4,00
Por lo que los señores sus- 

criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las co
rrespondientes diferencias.

Madrid, marzo 19-íS.
LA ADMINISTRACION

SINDICATO VERTICAL DE LA PIEL
El S ind icato’ Vertical de la  Piel y la 

Comisión Técnica para  la Im portación 
de Cueros, con conocim iento y aproba
ción de la Dirección G eneral de Comercio 
y Política A rancelaria, convoca público li
citación para  im portar a  tóspafái, por un 
valor de seifc millones de pesetas en li
bras esterlinas,, cueros secos, aptos para  
la  fabricación de suela y de empeine, re 
servándose' la  Comisión T écnica ' p ara  la 
Im portación de Cueros, en el m om ento 
de la licitación, la determ inación d$ las 
d is tin tas cantidades, con- destino a  una  
ü o tra  aplicación, con sujeción al í&r 
guiente pliego de condiciqnes: ;:.h

Prim era. Podran  concurrir a esta ti* 
citación los Comerciantes que se hayah 
dedicado én algún mom ento a este gé
nero de im portación y los industriales 
de' Ram o de lá Piel Vacuna.

Segunda. Las ofertas deberán ser p re
sen tadas precisam ente en libras esterli
nas como única moneda, y en las mis- 

, m as se consignarán, de modo necesario, 
las circunstancias siguientes:

1.* Precio F. O. B.
2.a G astos por apertu ra  de ,crédito.
3.H Gustos poi fletes.
4.a G astos por seguros.
5.a G astos por A duana y muelle.
6.a G astos generales. *
7.a Intereses del capital, con especifi

cación del tiem po y  su tipo.
8.a ‘ Beneficio comercial; el tan to  por 

ciento de m erm a sé entenderá que h a  de 
ser el adm itido según convenio in te rna
cional. *

Así, el to ta l del precio sobre él kilo
gram o de cuero se entpndérá como el 
que h a  de pagar el curtidor al im porta
dor sobre alm acén distribuidor.

Tercera. La licitación se h a rá  sobre, 
-cueros de d is tin tas calidades, proceden
cias y pesos.

C uarta. La m ercancía hab rá  de em
barcarse, salvo caso de fuerza mayor, 
an tes de tran scu rrir tres meses, a  p a rtir
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de la fecha de la apertura del crédito 
correspondiente!

Quinta. Las ofertas deberán presen
tarse bajo sobre cerrado y lacrado, en el 
que se exprese ia palabra licitación y 
dirigido al Sindicato Vertical de la Fiel, 
Comisión Técnica para la Importación 
de Cueros, avenida de José Antonio, nú
mero 32, 5.°, déntro de los diez díqs 
naturales siguientes al de la fecha de lá 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL D E L  ESTADO, y, 
precisamente, con sujeción al modelo uni
do al pliego de condiciones que se halla 
en dicha Comisión Técnica.

Ha de ser requisito fundamental a la 
presentación de las distintas ofertas el̂  
que éstas vengan acompañadas de) co
rrespondiente justificante- de haberse dcv 
positado en el Banco Rural de esta ca-> 
pital, y a disposición del Presidente dé* la 
Comisión Técnica para la Importación 
de Cueros, en calidad*de fianza, el< 1 por 
100 del valor a que sé contraigan aqué
llas, cantidad que será devuelta al licita- 
dor de no ser aceptada su proposición; 
asimismo, y de ser aceptado- el corres
pondiente pliego, el oferente depositará 
un 4 por 100 más del valor de su oferta, 
también en el Banco Rural de esta ca
pital y a disposición del Presidente de 
la Comisión Técnica, a efectos de ase
gurar la efectividad y cumplimiento de 
la operación prevista en sus propios tér
minos, sin perjuicio de otras responsabi
lidades que pudieran proceder.

Sexta. La Comisión Técnica para la 
Importación de Cueros en los dos días 
siguientes a la finalización del plazo de 
la presentación cié solicitudes las exami
nará todas, aceptando las más convenien
tes, comunicando, su resolución a los in
teresados y elevando propuesta a la Di
rección General de Comercio y Eolítica 
Arancelaria.

Séptima. El importe de este anuncio 
y los que se publiquen con el mismo fin. 
serán de cuenta del adiudicatario o  ad
judicatarios de la licitación.

Madrid, 15 dt? marzo de 1948.—El Jefe 
Nacional del Sindicato, Arcadio Carrasco.

1.579-0. 
DELEGACIONES DE HACIENDA

ALBACETE'
Negociado de  Clases Pasivas

Instada p o r  don Eduardo, Arturo, 
Maria y Federica Quijada Pérez, la de
volución de la fianza que para respon
der del cargo de Habilitado de Clases Pa
sivas en esta provincia tenía constitui
da el padre de los solicitantes, don Artu- 
rti Quijada Valdivieso, que cesó en di
cho cargo por fallecimiento ocurrido el 
día 16 de marzo l̂e 1934, se hace público 
por el presente anuncio, para qUe en el 
improrrogable plazo <*e tres meses, a con
tar desde su publicación en el BOLETIN 

‘ OFICIAL DEL ESTADO, puedan los 
pensionistas interesados presentar las re
clamaciones relacionadas con el desem
peño de 'referido cargo, debidamente jus
tificadas.

Lo que se hgee público en cumpjimien- 
to de lo dispuesto en el Decreto de 7 de 
noviembre de 1944 y demás disposiciones 
comólementarias.

Albacete, 25 de febrero de 1948.—El De
legado de Hacienda (ilegible). 1.113-0.

 CADIZ
CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
Falima Ben AbdelKader ben Mohamed, 
que últimamente lo tuvo en Ceuta, ba- 

— rrtada del Príncipe  ̂ Alfonso, se vle • hace 
saber por medio £e la presente que el . 
día 19 de febrero dé 1948 se celebró Junta 
Administrativa para examinar el expe- . 
diente número 299, del año 1947, en el 
que aparece como encartada, recayendo 
fallo comprensivo, entre otros extremos, 
de los siguieñtes particulares:

1.° Declarar sí cometida la falta del 
Decreto de 20 de febrero de 1942.

2.° Declarar a usted responsable en 
concepto de autora.

3.° Impoherle la multa de 1.260 pesetas 
por importación ilegal (Decreto de 20 de 
febrero de 1942), o sean, en total, mil 
doscientas sesenta pesetas, , más el co
miso del género aprehendido, y la sub
sidiaria de prisión, en .caso de insolven
cia para el pago de aquélla.

Requerimiento 
* A los efectos del artículo 101 de la ci
tada Ley, se le notifica el-fallo por me
dio de este periódico oficial, previnién
dole:

a) Que el plazo para efectuar el in
greso es el de quince días hábiles, conta
dos desde el siguiente? a la publicación 
de la presente en e3 BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

\  b) Qué a los efectos del párrafo se
gundo del articulo 102 del mismo texto 
legal, debe manifestar si posee bienes 
para hacer efectivo el total de la multa 
impuesta, presentando relación de ellos 
en término de tres días, bien entendido 
que su silencio se considerará como de
claración negativa y en consecuencia, se 
dará efectividad a la pena de privación 
de libertad según acuerdo recaído.

c) Contra el fallo transcrito no pro
cede interponer recurso ante el Tribunal.

Cádiz, 21 de febrero, de 1948.—El Secre
tario de la Junta, José Ramírez.—Visto 
bueno, el Presidente, José Carbajo. !

449—0. |

Desconociéndose el actual domicilio de 
Aisa Ben Lahsen * Ben Banida, que últi
mamente lo tuvo en Ceuta* en barriada 
del Príncipe Alfonso, se le hace saber 
por medio de la presente que el día 19 
de febrero de 1948 sp celebró Junta Admi
nistrativa para examinar el expediente 
número 300 de) uño 1948, en el que apa
rece como encartada, recayendo fallo 
comprensivo, entre otros extremos, de los 
•siguientes particularés:

1.° Declarar sí cometida la falta del 
Decreto de 20 de febrero de 1942.

2.° Declarar a usted responsable en 
concepto de autora. ¡

3.° Imponerle ia multa de 1.260 pe
setas por importación ilegal (Decreto de

1 20fie  febrero de 1942),, o sean, en total, 
mil doscientas sesenta pesetas, más el 
comiso del género aprehendido, y la sub
sidiaria de prisión, en dáso de insolven
cia para el pagó d* aquéllá.

Requerimiento v
A los efectos del artículo ltfl de la ci

tada Ley, se le notifica el fallo por medio 
de este periódico oficial, previniéndole:

a) Que el plazo para efectuar el in
greso es el de quince días hábiles, con
tados desde el siguiente a la publicación 
de la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

b) Que a los efectos del párrafo se
gundo del artículo 102 del mismo texto 
legal, debe manifestar si posee bienes pa
ra hacer efectivo el total de ja multa im
puesta, presentando relación de ellos en 
término de tres dias; bien entendido de 
que su silencio se considerará como de
claración negativa y, en consecuencia, se 
dará efectividad a la pena de privación 
de libertad según acuerdó recaído.

c) Contra el Tallo transcrito no proce
de interponer recurso ante el Tribunal.

Cádiz, 21 de febrero de 1948.—El Se
cretario de la Junta, José Ramírez.— 
V.o B.°, el Presidente, José Carbajo.

450-0 . ‘

Desconociéndose el actual domicilio de 
Halina Bent Hamed Gomari,- que últi
mamente lo tuvo en Castillejos (Marrue
cos), en una chabola, se le hace saber 
por medio de la presente que el día 19 
de febrero de 1948- se celebró Junta "Ad- 
nistrativa para examinar el expediente 
número 301 del año 1947, en el que apa
rece como encartada, recayendo fallo 
comprensivo, entre otros extremos, de los 

1 'Siguientes particulares: . *

1.° Declarar si cometida la falta del 
Decreto de 20 1e febrero de 1942.

2.° Declarar a usted responsable en 
concepto de autora.

3.° Imponerle lu multa de 2.016 pe
setas por importación ilegal (Decreto de 
20 de febrero de 1942), o sean, en total, 
dos mil dieciséis pesetas, más el comiso 
del género aprehendido, y la subsidiaria* 
de prisión, en caso de insolvencia para 
el pago de aquélla.

Requerimiento
A los efectos del artículo 101 de la 

citada Ley, se le notifica el fallo por me- . 
dio de este periódico oficial, previnién
dole:

a) Que el plazo para efectuar el in
greso es el de quince días hábiles, con
tados desde el siguiente a la publicación 
de ta presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

b) Que a los efectos del párrafo se
gundo del artículo 102 del mismo texto 
legal, debe manifestar si posee bienes 
para hacer efectivo el total de la multa 
impuesta, presentando relación de ellos 
en término de tres días; bien tendido 
de que su silencio se considerará como 
declaración negativa y, en consecuencia, 
se dará efectividad a la pena de priva
ción de libertad según acuerdo recaído.

c) Contra el fallo transcrito no pro
cede interponer recurso ante el Tribunal.

í Cádiz, 21 de febrero de 1948.-E l Se- 
¡ cretario de la Junta. José Ramírez.— 

V.° B.°, el Presidente, José Carbajo.
451—0.

Desconociéndose el actual domicilio de 
Hamed Ben Mohamed Delaich, qpe úl
timamente lo tuvo en Kabila Anyora 
(Marruecos) se le hace saber por me
dio dé la presente que el día 19 de fe
brero de. 1948 se celebró Junta Adminis
trativa para examinar el expediente nú- 
mero 218 del año 1947. en el que aparece 
como encartado, recayendo fallo com
prensivo, entre otros extremos, de los si
guientes particulares:

1.° Declarar sí cometida la falta del 
¡ Decreto de 20 de febrero de 1942.

2.° Declarar a usted responsable en 
concepto de autor.

3.° Imponerle la multa de 432 pese
tas por importación ilegal (Decreto de 
20 de febrero de 1942), o sean;, en total, 
cuatrocienta treinta y dos pesetas, má3 
el comiso del género aprehendido, y la 
subsidiaria de prisión, en caso de insol
vencia para el pago de aquélla.

Requerimiento
A los efectos del artículo 101 de la 

’ citada Ley, se le notifica el fallo por me
dio de este periódico oficial, previnién
dole:

a) «Que el plazo para efectuar el in- . 
greso es el de quince días hábiles, con
tados desde el siguiente a la publicación 
de la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

b) Que a los efectos del párrafo se
gundo del artículo 102 ú̂e\ mismo texto 
legal, debe manifestar * si posee bienes 
para hacer efectivo el total de* la multa, 
impuesta, presentando relación de * lo s  
en término de tres días; bien tendido , 
de que su silencio se considerará como 
declaración negativa y, en consecuencia, 
se dará efectividad a la pena de priva
ción de libertad según acuerdo recaldo.

c) Contra el fallo transcrito' no pro
cede interponer recurso ante el Tribunal.

Cádiz, 21 de febrero de 1948. —El Se
cretario de la Junta, José Ramírez.— 
V.o B.°, el Presidente, ’José Carbajo.

452—O.
OVIEDO

Secretaría de Juntas Administrativas
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
Benilde González Martínez, que última
mente lo tuVq en La Rehollada; Mieres 
(Oviedo), se le hace saber por medio de 
la presente que' el día 3 del actual el
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limo. Sr. Delegado de Hacienda, Presi
dente de la Junta Administrativa, dictó 
acuerdo en el expediente número 15-48, 
en el que se encuentra encartada por 
contrabando'de tabaco, con arreglo a lo 
dispuesto- en el Decreto de 10 de noviem
bre de 1945, como sigue:

1.° Declarar cometida la falta de. con
trabando comprendida en el caso segun- 
do*del artículo tercero de la Ley de 14 
de enero de 1929.

2.° Declarar responsable en concepto 
de autora a Benilde González Martínez.

3.° Imponer a le expedientada la mul
ta de 417,40 pesetas.

Que deberá hacer efectiva dicha mul
ta en el plazo de quince días, a contar 
désde el siguiente al de la inserción de 
la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, ya que de no hacerlo así 
se decretará su prisión subsidiaria por 
insolvención, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 27 de la Ley de Contrabando 
y Defraudación, as: como que dentro de 
los cinco días siguientes al d£.la presen
te notificación podrá so lid a r  del ilus- 
trísimo Sr. Delegado Presidente de la 
Junta Administrativa pase el hecho a co- 
nocirñiento de la misma, advirtiéndole 
que transcurrido ese plazo sin hacer uso 
de tal derecho, el acuerdo quedará firme, 
sin que contra el mismo quepa recurso 
alguno.
- Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 37 del Reglamento de .procedimien-' 
tos de 29 de iulio de 1924.

Oviedo. 25 de frbrero de 1948.—El Se
cretario de Juntas (ilegible).—V.o ^.°, el 
D elgado Presidente (ilegible).

.473—0 ,.
 PALENCIA 

Juntas  Administrativas de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
Desconociéndose el actual domicilio de 

José Coirá Sanjurjo, que últimamente lo 
tuvo en Santurce (Vizcaya), cálle Ma
m arias. número 67. se le hace saber por 
medio de la presente que el limo, señor 
Delegado de .Hacienda. Presidente de la 
Junta Administrativa, en uso de las atri
buciones cue le confiere el Decreto de 
10 de noviembre de 1945. dictó fallo, re
solviendo el expediente instruido baio 
número 20 de^I947. por aprehensión de 
tabaco extran i ero. condenándole al José 
Coirá Sanilirio, como autor de una falta 
de contrabando prevista en el artículo 
tercero, caso quinto de la Lev de 14 de 
enero de 1999. al oaeo de una multa de 
dieciocho pesetas, condenándole asimismo 
al pago de otra multa de dieciocho pe
setas. como autor de una falta compren
dida en el Decreto de 20 de febrero de 
1942, cuvas cantidades deberá ingresar 
c-n el Tesoro en esta Delegación de Ha
cienda en. el plazo de quince, días, trans
curridos los cuales se ordenará la apli
cación de la pena subsidiaria • de priva
ción de libertad cure para caso de insol
vencia también se le ha impuesto. El 
interesado podrá; dentro de los cinpo días 
siguientes al de la publicación de la pre
sente notificación, solicitar del rimo. se- 
Tiot Presidente de la Junta Administra
tiva, por comparecencia t personal o oor 
escrito, que oase el hecho a conocimien- 
tq de esta Junta, advirtiepdole aue trans
currido' ese plazo sin hacer uso de tal 
derecho, el. acuerdo quedará firme, sin 
aue contra el mismo quepa recurso al
guno.

Lo que se publica a los efectos que de
term in a el artículo 37 del R eglam en to  
de P rocedim ientos de 29 de iulio de 1924

Palencia. 24 dé febrero de 1948.—El 
Secretario (ilegible).—V.° B:°, el Dele
gado dp Hacienda. Presidente (ilegible).

477—0 .  '
PONTEVEDRA 

Contrabando y Defraudación. Secretaría 
C édula de no tificación

La Junta Administrativa celebrada en 
esta Delegación de Hacienda . el día 20 
del actual para ver y fallar el expediente

dé contrabando número 659-947, seguido 
por aprehensión de una partida de taba
co extranjero, según acta levantada por 
fuerzas de* la Guardia Civil en Vigo, el 
día 30 de agosto de 1947, acordó por una
nimidad de votos lo siguiente:

1.° Declarar cometida la falta de con
trabando comprendida en el caso cuar
to del artículo tercero de la Ley de 14 
de enero de 1929 y sancionada por el 
artículo 53 de la misma.

2.° Declarar asimismo cometida la fal
ta comprendida en el Decreto de 20 de 
febrero de 1942, sancionada por su ar
tículo séptimo.

3.° Declarar responsable en concento.
de autor a Ignacio González de la Peña.

4.° Imponerle las multas siguientes: 
770 pesetas por contrabando y 770 pese
tas por infracción al Decreto de 20-2-942.

Total importe ae las multas, mil cua
trocientas pesetas.

5.° Declarar el comiso de la mercan
cía aprehendida.

6.° Caso de, insolvencia, se impondrá 
la pena subsidiaria de privación de li
bertad que corresponda. *

7.° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores en lo >
que a falta de contrabando se refiere.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
del interesado, por desconocerse el actual 
paradero del mismo, cuyo último domi
cilio lo fué en la calle de Cervantes, nú
mero 11, primero, Vigo, debiendo adver
tirle que contra dicho falló puede inter
ponerse recurso de alzada para' ante el 
Tribunal Contencioso Provincial en el 
plazo de tres meses, a contar del siguien
te de la publicación de esta notificación, 
con arreglo a lo que determina la Ley 
de Contrabando y Defraudación y Re
glamento de Procedimientos v i g e n t e s ,  
significándole a la vez que las penalida
des impuestas deberán ser ingresadas en 
esta Delegación en el plazo de quince 

. días hábiles.
Pontevedra, 23 de febrero de 1948.— 

El Secretario d.e la Junta (ilegible).— 
V.° B.°. el Delegado Presidente -(ilegible).
- 476—0.

 TOLEDO
. Habiendo sufrido extravío el ‘resguardo 

del depósito número 1.657 de entrada y 
46 de registro* constituido en Toledo por 
don Alejandro Ancos Rojas el 23 de fe
brero de 1935, tpór iñiporte de 1.606 pese
tas. a disposición del Servicio Nacional 
d.e Correos, se hace público, por medio 
del presente anuncio, a fin de que en 
el plazo de dos meses puedan formular
se las. reclamaciones que procedan, y 
caso de hallarse en poder de alguna 
persona el referido resguardo, se servirá 
presentarlo en la Intervención de Ha
cienda de esta Delegación fti el plazo 
referido, pues de lo contrario quedará 
nulo y sin valor alguno.
> Toledo, 19 de febrero de 1948.—El De
legado de Hacienda (ilegible).

991—0 .

INTERVENCION DE HACIENDA 
 GRANADA 

Deuda
Habiendo sufrido extravío los cupones 

que a continuación se relacionan, se po
ne en conocimiento de la persona o en
tidad que los haya encontrado la. obliga
ción que tiene de devolverlo^ a la In
tervención de Hacienda de esta provin
cia, en la inteligencia de que transcurri
do el plazo de un mes, a contar de la 
publicación de este anuncio en los «Bo
letines Oficiales», se declararán nulos y 
sin ningún valor:
Deuda Perpetua Interior al 4 por 100 
Emisión 16 de mayo de 1930.—Vencimien

to l .d e  julio de 1938. Cupón núm. 147.
Serie A: 642427 al 30, 820890 al 930.
Serie B :l72335 al 46. ,
Serie C: 139974, 170695 al
Serie D: 47468 al 72.

Serie E: 29652 y 53, 31222.
Serie F: 21374. .
Serie G : 94545.

Smisión 16/-de mayo de 1930—Vencimien
to 1 de enero de 1939. Cupón núm. 149, 
Serie A: 642427 al 30, 820890 al 930. 
Serie B: 172335 al 46.
Serie C: 139974, 170695 al 715.
Serie D: 47468 al 72.

’ Serie E: 29652 y 3, 31222.
Serie F: 21374.
Serie G : 94545.

Emisión 22 de agosto de 1919.—Venci
miento 1 de enero.de 1936. Cupón nú
mero 137.
Serie A: 610505 al 8, 667991 al 8000, 

728983 y 4, 760250 y 51, 871731, 874975, 
891830 al 3, 892048 al 51, 897480 al 84, 
891826 al 29. 

í^erie B: 185944.
Serie C: 54952 y 3, 132415 y 16, 162384, 

174473 al 77, 181865 al 71. '
Serie D: 49639.
Serie E: 29654.
Se.rie G : 84945 y 6, 102426 y 7.

Deuda Amcrtizable al 5 , por 100, con  
impuesto

Emisión 15 de febrero de 1927.—Venci
miento 15 de noviembre de 1935. Cupón 
número 35,
Serie A :. 11827, 352564 al 83, S53718, 

353861 al 3, 400967 a f  9, 449121 y 22, 
514134 y 35.
, Serie B: 62761 al 6.

Serie C: 5447,-6340 al 7, 23284, 43163, 
48787, 51257, ,57111, 61075, 67724, 98485, 
98810,. 99218, 119472, 135285, 141769.
Vencimiento 15 de mayo de 1936/Cupón 

número 37. *
Serie A: 4409 v Í0, 63Ó9 al 14, 11872,

15406 y 7, 23436, ;23571 al 74, 56561, 63507
al 9. 109445 v 6, 110150 al 52, 121013 al 16,
180721 al 23. 190643 al 55, 213071 y 72,
233424. 234300, 236619. 244790 al 811,
248754, 248757 al 76. 252816 al 22, 293722
al 31, 2963Ó5, 302063 al 5, 326094 al 99,
346812 y 13, 351762 al 72, 351809 y 10,
354251 al 53, 354698 al 737, 357000 al 13,
403726 al 29, 465185 al ^3, 480144 y 5, 
499066, 505858 al 60, 513851 y 52, 514134 
y 35, 516448 al 51.

% Serie B: 4461 al 64, 6978 al 84, 7160 y
61, 31747 al 9, 35060. 35962, 55590, 79607, 
83176, 90821 y 22, 92645 y 46. 100009 al 13,
100382, 114738, 115258 al 67, 115770 al 74,
130429, 155655 y 56, 161387, 163466 al 9, .

Qfl

Serie C: 3502 al 4. 4390 v 91, 5272 al 74,
6014, 12903, 20703, 35589, 51367, 57066,
68474, 71544, 80330 al 36, 98281 al 83,
9881Ó, 98845, 98900 al 17. 98996. 100897 al 
900, 107991, 108378. 110715. 128324 al 42,
131782, 133194 al 99, 135369.
. Serie D: 3710, 9818, 10914, 10994, 12061, 
13754 al 61.

Serie E: 4957, 5671, 6545, 6551 al 53. 
Serie F : 2125.

Obligaciones Plan Nacional de Cultura 
al 5,75 por 100 

Emisión 12 de mavo de 1934.—Vencimien
to 1 de julio de 1938. Cupón núm. 20. 
Serie A: 83 al 88, 658 y 59.
Serie B: 226 al 28.

* Vencimiento 1 de octubre de 1938. Cupón 
número 21. \
Serie A : 83 al 88, 658 y 59.
Serie B: 226 ¿U 28. *

Vencimiento 1 de enero de 1939. Cupón 
número 22.
Serie A : 83 al 88, 658 y 59.
Serie B: 226 al 28.

Vencimiento 1 de abril de 1939. Cupón 
número 23. .
Serie A: 83 ál 88. 658 V  59.
Serie B: 226 al 28.

Vencimiento 1 de julio de' 1939. Cupón 
núrhero 24.
Serie A: 83 al 88. 658 y 59.

■ Serie B: 226 ál 28.
Venciñiiento ,1 de octubre de 1939. Cupón 

número 25.
Serie A :-83 al 83, 658 y 59.
Serie B: 226 al 28. '



Anexo único.-— Página 720 27 marzo 1948 B. O. del  E . - Núm.8 7

Emisión de 1933 convertida.—Vencimien
to 1 de abril de 1940. Cupón número 27.

. Serie A: 83 al 88, 658 y 59.
Serie B: 226 al 28.

Emisión' de 1935 .convertida.—Vencimien
to 1 de agosto de 1940. Cupón sin. 
Serie A: 147 al 51, 636 al 70.
Serie B: 151 al 53, 478 al 90.

Emisión 1 de diciembre de 1932 conver
tida.—Vencimiento 1 marzo de • 1941.* 
Cupón número 33.
Serie A: 451 al 600, 11093 al 214.
Serie B: 67 al 79 .1869 al 98.
Serie C: 16 v 17. 370 al 75.

, Serie D: 183 al 87.
Vencimiento 1 de julio de 1941. Cupón 

número 34.
Serie A: 451 al 600, 11093 ai 214.
Serie B: 67 al 78, 1869 ál 98.
Serie C: 16* y 17. 370 al 75.
Serie D: 183 al 87.

Obligaciones del Tesoro 3,50 por 100, sin 
impuesto

Emisión 20 de marzo de 1936.-Venci- 
miento 20 de junio de 1936.- Cupón 
número 1.
Serie B: 54733 y 34.

Obligaciones Compañía Trasatlántica al- 
6 por 100

Emisión 1 de mayo de 1926.—Vencimien
to 1 de febrero de 1939. Cupón núm 51. 
Serie A: 23769, 24252 al 55, 31951 al 55, 

39455 al 61, 46572 al 79, 47003, 47862 y 63, 
58157, 58463 y 4, 58522, 58892 y 93, 59436 
al 45.
Vencimiento l 'd e  agosto de 1939. Cupón 
- número 53.

Serie A: 23769, 24252 al 55, 31951 al 55, 
39455 al 61. 46572 a) *79, 47003, 47862 y 63, 
58157, 58463 y 4, 58522, 58892 y 93, 59436 
al 45. .463—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
MADRID 

 N u e v a s  .i n d u s t r i a s  
Peticionario: Don Matías Bermejo Mu

ñoz.
Domicilio: Pacifico, 54.
Objeto de la industria: Fabricación de 

bocoyes y barriles.
Capital: 60.000 pesetas.
Producción: 25 bocoyes v 9.000 barriles. 
Esta industria empleara maquinaria y 

materias primas nacionales.'
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do, debidamente reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, Sagastá, 14. Madric}.

Madrid, 20 de febrero de 1948.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

1.064—0.

Peticionario: Don Francisco Galván Ca
banas, en nombre de Industrias Cerámi
cas, S. A. *

Domicilio: San Bernardo, 71.
Objeto: Fabricación de porcelana dura 

servicio de mesa.-^Reoroducción artística, 
material de alta tensión —Material de La
boratorio. fabricación de loza fosfática, 
servicio de mesa.—Reproducciones artís
ticas, material de laboratorio y sanitario. 

Capital: 20.000.000 de pesetas. 
Producción: 2.500 kilos diarios de porce

lana para servicio de mesa, material ar
tístico y laboratorio: 1.000 kilos diarios de 
material eléctrico y esteatita: 5.000 kilos 
diarios de loza fosfática.

Esta industria, empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace públfca esta petición para' que 
los industriales que se consideren afecta- 

. dos por la misma presenten por duplica
do, debidamente reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 20 de febrero de 1948.—El In
geniero Jefe, L, López de María.

1.105—O,

BURGOS 
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Gabriel Gutiérrez
Sánchez.

Denominación y emplazamiento: «La 
Mirandesa».—Mir.inda de Ebro.

Objeto de la solicitud: Se trata de ins
talar una industria de fabricación de pas
tas y fideos sintéticos (productos sucedá
neos), con una producción aproximada de 
i.000 kilogramos diarios.

Esta industria empleará maquinaria de 
procedencia nacional.

Lo que se hace público a fin de que los 
industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos que estimen oportu
nos por triplicado, debidamente reinte
grados, en estas oficinas (Santander, 12), 
en el plazo de diez días, a partir de esta 
publicación.

Burgos, 10 de febrero de 1943.—El In
geniero Jefe. Antonio López Monís.

223—0 .
CIUDAD REAL 

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  de  e n e r g í a
ELÉCTRICA

• Peticionario: Don José Cárdenas Villar.
Domicilio: La , Pobládmela (Ciudad

Real).
\Objeto: Instalación de una línea de 

transporte de energía eléctrica a 6.000 vol
tios, que partiendo a 680 metros de la de
rivación de la línea, propiedad de la Em- 

I presa Mengemor, ve paralela a la carre
tera dé Ciudad Real a Piedrabuena, y a 
2.500 metros de la primera localidad, y 
finalizará en un Centro transformador de 
30 K. V. A., estaoiecido en el paraje de
nominado «Los Huertos», del término 
municipal de Ciudad Real, con una lon
gitud total de 560 metros. El transforma
dor a instalar será de 6.000/220 voltios, 
30 K. V. A.

Se emplearán materiales nacionales
Se hace pública, esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado los-escri
tos que estimen oportunos, ‘dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Alfon
so 3$ el Sabio. 18 y 20.

Ciudad Real, 14 de febrero de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

222— 0 .
CUENCA 

A m p l i a c i ó n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Pedro López Zamora.
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de aceite de oliva, de minglanilla, 
con termo-batidora.

Producción: La correspondiente a 3.000 
kilogramos de aceituna en ocho horas.

Esta industria .empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta-petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la mismá presenten los escritos 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de * 
Ramón y Caial, núm. 49, dentro del pla
zo de diez días.

Cuenca, 13 de febrero de 1948.—El In
geniero Jefe, Vidal Candenas. l.OGl-r-O.

i

Peticionario: Don Francisco Bravo Ale
jandro.

Objeto: Ampliar la serrería mecánica 
de Cañada del Hovo con sierra dé 90 cen
tímetros de diámetro de volanté y mo
tor eléctrico de 7*5 CV.

Producción: 1.000 metros cúbicos de ma
dera elaborada.

Esta industria empleará maqumaria y 
materias primas nacionales. <

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la mispia presenten los escritos 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Ramón y Cajal, núm. 49, dentro del pla
zo de diez días.

Cuenca, 10 de febrero de 1948.—El In
geniero Jefe, Vidal Candenas.

1.084—0 .

 Peticionario: Hijos de Federico Portas,
 Objeto: Instalar termo-batidora en su

ábrica de aceites de Bucndia.
 Producción :* La correspondiente a 3.000 
 kilogramos de aceituna al día. 

i Esta industria empleará maquinaria y 
¡ materias primas nacionales, 
i Se hace pública esta petición para que 
i los industriales que se consideren afecta- 
{ dos por la misma presenten los escritos 
j que estimen oportunos en las oficinas de 

esta Delegación de Industria; calle de 
! Ramón y Cajal, núm.'49, dentro del pla

zo de diez días.
Cuenca, 18 de febrero de 1948.—El In

geniero Jefe, Vidal Candenas.
1.037—-O.

Peticionario: Don Francisco Ocaña Cór
doba. • ’

Objeto: Ampliar su imprenta de Taran- 
cón con máquina de imprimir de presión 
plana de 26 por 39 centímetros de. rama.

Producción: 2.000000 de impresos anua
les. >

¡ Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Ramón y Cajal, núm. 49, dentro del pla
zo de diez días.

Cuenca. 21 de febrero de 1948.—El In
geniero Jefe, Vidal Candenas.

1.083 - 0 .
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionaria: D o ñ a  Daniela García
Iranzo.

Objeto: Reapertura molino de piensos 
y trigo, compuesto de dos pares de pie
dras de 1,30 metros de diámetro, en En- 
guí danos. '

Producción: 2.500 quintales métricos de 
* harina y 1.500 quintales métricos de 

piensos anualmente.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública cst.a petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Ramón v Caial, núm. 4j9, dentro del pla
zo de diez días.

Cuenca. 18 de febrero de 1948.—El In
geniero Jefe, Vidal Candenas. 1.080—0.

Peticionario: Don Acisclo Real Mur
ciano.

• Objeto: Instalar en Carboneras de Gua- 
dazaón un cinc de 200 localidades.

Esta industria cmnleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en las oficinas de 1 
esta Delegación de Industria, calle' de 

. Ramón y Cajal. núm. 49.
Cuenca, 10 de febrero de 1948.—El In

geniero Jefe, Vidal Candenas.
1.083—0 .
T r a n s f o r m a c i ó n  d e  e n e r g ía  e l é c t r ic a

Peticionario: Construcciones M a r t i n  
Alonso, S. A.

Objet.o: Instalar cinco casetas de trans
formación con transformadores de 70 f 
K. V. A., 11.000/220 voltios, para la cons-’ 
tracción del salto de El Picazo, tomando 
energía de «Hidroeléctrica Española, S o 
ciedad Anónima.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos'en lafe oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Ramón y Cajal, número 49, dentro del 
plazo de diez días.

Cúenca, 21 de febrero de 1948.—El In
geniero Jefe, Vidal Candenas.

1.078—0 .
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Peticionario: «Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima».

Objeto: Construir linea de transportes 
a 11.000 voltios, de 9,5 kilómetros de Ion- • 
gitud, y 4 kilómetros de derivaciones, que 
tiene su origen en el pantano de Alar- 
cón y su término en la Hoz del Picazo.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esia petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos p.or la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Ramón y Cajal, número 49, dentro del 
plazo de diez días.

Cuenca, 21 de febrero de 1948.—El In
geniero Jefe, Vidal Candenas.

1.079—0.

Peticionario: Don José Domínguez Díaz 
de la Cuesta.

Objeto: Instalar línea de 22 metros a 
3.000 voltios y transformador de 25KVA., 
en la serrería mecánica que posee en 
esta capital.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Rímón y Cajal, número 49, dentro del 
plazo de diez días.

Cuenca, 12 de febrero de 1948.—El In
geniero Jefe, Vidal Candenas.

1.082. - 0 .

Peticionario: Señor Alcalde d el• Ayun
tamiento de Cueva de ' Hierro.

Objeto: Linca dé 3.654 metros a 220 
voltios, desde Betéta a Cueva de Hierro, i 
y. red de distribución en este último pue- | 
blo. * :

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales. !

Re hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Ramón y Cajal, número 49, dentro del 
plazo de diez días.

Cuenca, 18 de lebrero de 1948.—El In
geniero Jefe, Vidal Candenas.

1.085—0.
k

Peticionario: Señor Alcalde del Ayun
tamiento de Valtablado de Beteta.

Objeto: Línea de 2.754 metros a 220 
voltios, desde Valsalobre a Valtablado de 
Beteta, y red de distribución en este úl- 

: timo pueblo, tomando energía'de «Hidro-* 
eléctrica del Guadiela».

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de , 
Ramón y Cajal, número 49, dentro del 
plnzo de diez días.

Cuenca, 18 de febrero de 1948.—El In
geniero Jefe, Vidal Candenas.

1.036—0.

Peticionario* Don Jesús Huerta Arenas.
Objeto: Línea de* 38 metros a 15.000 

voltios, y transformador de 10 KVA. para 
la electrificación de su finca «El Carrizal», 
sita en términos dp Belinchón y Ta- 
rancón.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
qué estimen onortunos en las oficinas de 
esta Delegación do Industria, calle de 
Bamón y Cajal, número 49, dentro del 

•plazo de diez días.
Cuenca, 26vde febrero de 1948.—El In

geniero Jefe/ Vidal Candénas.
1.089-0.

J A E N  
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Juan Castillo To
riles.

Domicilio: Camino de Arjona, 50. Ar- 
jonilla.

Objeto de la petición: Instalar una 
nueva fábrica de tejas y ladrillos en Ar- 
jonillá.

Producción: T e j a s ,  30.000; ladrillos, 
50.000; rasillas, 50.000, anualmente.

En esta industria se emplearán ma
quinaria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro del 
plazo de diez días, los escritos por du
plicado que estimen oportunos en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, número 4.

Jaén, 17 de febrero de 1948.—El Inge
niero Jefe, P. López Morales.

1.070-0.
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

A m p l ia c ió n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Francisco Alamo
.González.

Domicilio: Calle Dieciocho de Julio, nú
mero 65. Las Palmas (Gran Canaria).

Objeto de la ampliación: Instalar un 
torno mecánico, una electro-esmerilado
ra, un taladro eléctrico y una remacha
dora de cintas de frenos en la industria 
de reparaciones mecánicas-de automóvi
les que posee en esta capital.

Capacidad de producción total anual: 
Veinticuatro reparaciones de vehículos y 
quinientas reparaciones varias.

Maquinaria a importar: Un torno me
cánico y una electro-esmeriladora, con va
lor estimado de 37.500 pesetas.

Esta industria utilizará primeras ma
terias de procedencia nacional*.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se so
licita presenten, por triplicado y dentro 
del plazo de diez días‘. los escritos que 
estimen oportunos, en las oficinas de. es
ta Delegación de Industria, paseo Chil, 
número 15.

Las Palmas de Gran Canaria. 20 de 
febrero de 1948.—El Ingeniero Jefe, Ma
nuel González.

.231—0.
L e g a l iz a c ió n  d e  a m p l ia c ió n  d e  in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Bautista Tra- 
munt.

Domicilio: Callé Bravo Murillo, núme
ro 21. Las Palmas (Gran Canaria).

Objeto de la petición: Legalizar una 
máquina de biselar de disco vertical, una 
máquina de agujerear, dos tornos de 425 
milímetros entre puntos, un compresor 
paro- pintar, un birrucho de pulir y un 
motor eléctrico en la industria dé bise
lado y pulimentado de cristales que po
see en esta capital.

Capacidad de producción total anual: 
Biselado de 2:720 metros cuadrados de 
cristal, y pulimentado de 18.880 metros 
cuadrados.

Esta industria utilizará maquinaria y 
primeras materias de procedencia na
cional.

3e hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por es
crito duplicado y dentro del plazo de 
diez días, las oposiciones que estimen 
convenientes en las oficinas de esta De
legación de Industria, paseo Chil, núme
ro 15:

Las Palmas de Gran Canaria, 20 de 
febrero de 1948.—El Ingeniero Jefe, Ma
nuel González.

229—0 .
S u s t it u c ió n  d e  m a q u in a r ia

Peticionario: Don Ignacio Ojeda Gar
cía * *

i Doipicilio: Calle Tomás Miller, núme- n

ro 39. Puerto de la Luz (Gran Canaria).
Objeto de la petición:- Sustituir dos 

motores de combustión interna de 5/7;. 
C. V. de potencia cada uno, por otro de 
15 C. V., en la industria de serrería que 
posee en Puerto cíe la Luz.

•Capacidad de producción anual: 73 me
tros cúbicos de maderas aserradas.

Maquinaria a importar: Un motor de 
combustión interna de 15 C. V. de po
tencia, con valor estimado de 25.000 pe
setas.
. Esta industria utilizará maquinaria y 

I primeras materias de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición.para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se soli
cita, presenten por triplicado y dentro del 
plazo de diez días los escritos que esti
men oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, paseo Chil, nú
mero 15.
, Las Palmas de Gran Canaria, 20 de 
febrero de 1948.—El ' Ingeniero Jefe, Ma
nuel González.

230-0 .
SANTA CRUZ DE TENERIFE 

L e g a l iz a c ió n  u t il l a j e

Peticionario: Unión Eléctrica de Cana
rias, S. A. (Plaza Julio Cervera, Santa 
Cruz de Tenerife).

Objeto: Legalización de dos generado
res de vapor, que debían haber sido sus
tituidos por el nuevo generador recien
temente instalado, y que se desea per
manezcan de reserva.

Características: 4 000 kilogramos vapor- 
hora a 12 atmósferas, lo que equivale a 
una potencia disponible de 1.000 kilova
tios en total.

Se-hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri- 

. tos que estimen oportunos, por triplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del .plazo de diez días, en las oficinas de 

: esta Delegación de Industria . (Méndez 
Núñez, 42).

Santa Cruz dé Tenerife, ¿18 de febrero 
de 1948.—El Ingeniero Jefe interino, Juan 
Camín.

4 7 1 -0 .
TARRAGONA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Vicente Beguer Pi- 
fiol, con domicilio en San Ildefonso, nú
mero 1, Tortosa.

Objeto de la petición: La instalación 
en la localidad de Tortosa, calle Cervan
tes, húmero 19, de una industria de fa
bricación de cajas de cartón para emba
lajes.

Producción: Se calculan producir unos 
2.000.000 de diferentes tipos de cajas de 
cartón anualmente, consumiéndose para 
ello unas 20 toneladas de diferentes tipos 
de cartón.

Esta industria empleará tnaquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma prosen ten los escri
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo {le diez días, 
en Tas oficinas de esta Delegación, ram
bla del Generalísimo, número 25, entre»- 
suelo.

Tarragona, 20 de enero de 1948.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

1.050—0 .

SERVICIOS HIDRAULICOS DEL 
NORTE DE ESPAÑA

C o n c e s ió n  de  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta División 
Hidráulica la petición que se reseña en 
la siguiente nota:

Nombre del peticionario:' Don José Paa 
Casal,

Clase de aprovechamiento. Fuerza ma
triz.
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Cantidad de agua que se pide: 400 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha dé derivarse: 
Río Tambre.1

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Boimorto (La Coruña).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Rea\ Decreto-ley número 
33 de 7 de enero üc- 1S27, modificado por 
el de 27 de marzo de 1931, yt disposicio
nes posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a las trece horas 

r> del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presenté anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta División Hi
dráulica, sitas en Oviedo, calle del Doctor 
Casal, núm. 2, tercero, el proyecto corres
pondiente á las obras que tráta de ejecu
tar. También se admitirán en dichas ofi
cinas, y en los referidos, plazo y horas, 
otros proyectos que t'engáh el mismo ob
jeto que la petición que se. anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo» fijado r.o se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se* verificará a las trece ho- . 
ras del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiéndo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 17 de febrero de 1948.—El In
geniero. Director, I. Fontana.

431—0 .

Habiéndose formulado en esta T)ivisión 
Hidráulica la petición que se reseña en 
la siguiente nota: *"

Nombre del peticionario: Don Francis
co de Hérrera Oria.

Clase' de aprovechamiento: Riego de 
terrenos.

Cantidad de agua que se pide: Veinte 
metros cúbicos diarios.

Corriente de donde ha de derivarse: . 
Arroyo de Limpias, afluente del rio Asón.
, Términos municipales en que radicarán 

las obras: Limólas (Sañtander).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33 de 7 de enero de 1927, modificado por 
el de 27 de marzo de 1931, y disposicio
nes posteriores concordantes, se abre un, 
plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha, si
guiente, inclusive, a la de publicación dol 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL . ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presentar 
en las oficihas de está División Hidráuli- 
caf sitas en Oviedo, calle del Doctor Casal, 
número 2, tercero, el proyecto correspon
diente a las obras que tirata de ejecutar 
También se admitirán .en dichas ofici
nas, y en los referidos plazo y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con . los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 

.todos los peticionarios y levantándose de 
iello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los ipismos.

Oviedo, 9 de febrero de 1948.—El In - ‘ 
geniero Director, I. Fontana^

4 3 2 -0 .

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 
D U E R O  

Concesiones de aguas públicas
Habiéndose formulado las peticiones 

que se reseñan en las siguientes notas:
Nombre del peticionario: Miguel Viílal- 

ba Mazariegos, vecino de Melgar de Aba
jo  (Valladoljd).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se p id e :.§ iete  

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Cea.
Términos municipales en que radicarán 

las obras: Monasterio de Vega (Valla
dead).

464—0." , .

Nombre del peticionario: Don Samuel 
Merino del Barrio. Vfecino de Renedo de 
Esgueva (Valladolid). ^

Clase'de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 2,64 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Esgueva.
Términos municipales en que radica

rán las obras: Renedo de Esgueva (Va
lladolid).

465—0 .

Nombre del peticionario: Don Eduardo 
de Diego Martíne¿, Presidente de la Co
munidad de Regantes de Fuentecén (Bur
gos). '

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 25 li

tros de agua por segundo. •.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Riaza.
Términos municipales en que radicarán 

las obras: Fuenteeén (Burgos).
466—0.

Nombre del peticionario: Don Manuel ’ 
Arroyo Pérez. Jefe de í& Hermandad de 
Labradores de Moradillo de Roa (Bur
gos).

Glasé de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 65 litros 

por segundo. '
" r Corriente de dende ha de derivarse: 
Arroyo de la Torre.
. Términos municipales en que radica
rán las obras: 'Moradillo de Roa (Bur
gos). - - -

467—0.

.Nombre del peticionario: D o n  Jesús 
Galván Garrido. Vecino dé Medina de 
Ríoseco (Valladolid).

%Clase de aprovechamiento: Riegos.
'■Cantidad de agua que se pide: 1,30 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse:' 

Río Sequillo.
Términos municipales éh que radicarán 

las obras: Medina de Ríoseco (Vallado- 
lid).

479—0.

Nombre del peticionario: D o n  Ángel 
Sánchez Villaf áfila. Vecino de Medina de 
Ríoseco. Calle uázaro Alonso, 25 y 27.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 5,69 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Sequillo. '
Términos municipales en que radicarán 

las obras: Urueña (Valladolid).
480—0 .

Nombre del peticionario: Don José Vá
rela Feijoo. Vecino de Madrid, Alfonso 
XII; núm. 42.

Clase de aprovechamiento:. Riegos.
Cantidad de agua que. se jlide;^ 25 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Cea.v '
Términos municipales en que radicarán 

las obras: Mayorga de Campos (Valla
dolid). , ..
, 481—0 ,

Nombre del peticionario: Don Tomás 
Crespo Terán, vecino de Saelices de Ma- 
yorga1 (Valladolid).

Nombre de su representante: Don For
tunato Crespo Cedrón. General Franco,

, núm. 17. -Valladolid. •
Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 11 11- 

¡ tros por segundo.
Corriente de dende ha de derivarse: 

Rio Cea.
Términos municipales en que radica

rán las' obras: Saelices de Mayorga CVa- 
lladolid).

Y. de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-Ley de 
7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, «e abre un pla
zo, que terminará a las trece horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la do publicación de los pre
sentes anuncios en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y em horas hábiles 
de oficina, deberán los peticionarios pre
sentar en las oficinas de esta Confede
ración, sitas en la calle de Muro, 5, Va
lladolid, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitiráli en dichas oficinas y en los 
referidos plazo y hora, otros proyectos 
que tengan el* mismo objeto que las pe
ticiones que se anuncian o sean incom
patibles con ellas. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del t plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 25 de febrero de 4948.—El 
Ingeniero D i r e c t o r  adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepeñas.

482—0 . i

 DISTRITOS m in e r o s

 VIZCAYA
Don Pablo y don Fermín Larrinaga 

Uribe, vecinos de Bilbao (Iturribide, 8), 
solicitan permiso de investigación de 14 
perteneñeias de pirita de hierro y cuar- . 
zo, titulado «Arauco», núm. 12.235, en el 
paraje «Arauco», del término municipal 
de Bilbao (Erandio).

La solicitud lia sido publicada en el 
«Boletín Oficial de Vizcaya», de fecha 
30 de enero de 1948.

Las oposiciones_.de los que se conside
ren perjudicados, se presentarán en esta 
Jefatura de Minas (Alameda de Máza- 
rredo, 6, Bilbao), durante el plazo de los 
treinta días que dispone la Ley.

Bilbao, 5 de febrero de 1948.—El In
geniero Jefe, J. L. Puente.

225—0 .

Don José Aspiunza Esnarrizaga, vecino 
de Bilbao (Colón de Larreátegui, 40), so
licita permiso de investigación de 59 per
tenencias de pirita de cobre, titulado «Do
lores», núm. 12.234, en el paraje «Goros- 
tiza», del término municipal de Baracal- 
do .(Vizcaya). • .

La solicitud ha sido publicada en el 
«Boletín Oficial de Vizcaya», de fecha 
30 de. enero de 1948.' *
. Las oposiciones de fas* que se conside- 1 

ren perjudicados, se presentarán en esta 
Jefatura de Minas (Alameda» de Maza- 
rredo, 6, Bilbao), durante el fflaífc de los 
treinta días que dispone la Ley.

Bilbao, 5 de febrero de 1948.—El In
geniero Jefe, J. L. Puente. *

228—<0.

' ' \  ‘ '
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DIPUTACIONES PROVINCIALES
L E O N

Esta Comisión acordó sacar a subasta 
las obras de reparación extraordinaria 
del camino provincial de «Valdevimbre a 
la carretera de la de Villacastín a Vigo 
a León», acto que se celebrará el día 
20 del próximo mes de abril, a las doce 
horas, en el Salón -de Sesiones del Pala
cio Provincial ante el Tribunal formado 
por el Presidente, Vocal designado y No
tario de turno.

Tipo máximo: Ciento cuarenta mil dos
cientas ochenta y una pesetas y veinti
dós céntimos.
, Fianza provisional: Dos mil ochocien
tas cinco pesetas y sesenta y dos cén
timos.

La definitiva consistirá en el 4 por 100 
del‘presupuesto de contrata, en, las condi
ciones determinadas en la Ley de 17 de 
octubre de 1940.

Los pliegos de proposición, reintegra
dos con póliza de 4,50 y timbre prbvin- 
cial de una peseta, se presentarán los 
días laborables hasta* el anterior a la ce
lebración de la subasta, descV el siguien
te a lá publicación de este .anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL D E L  ESTADO, 
de diez a trece, eri la Secretaría de esta 
Corporación, en la que se halla, de mani
fiesto el expediente.

Plazo de ejecución de las obras* Seis 
meses.

Los poderes bastanteados por un Le- 
* trádo de la localidad.

Modelo de proposición
Don  mayor de edad, vecino de .

que habita en  provisto d(* la cédula
personal de la clase..., tarifa..., núrfi. ...,
expedida en   con fecha  de.........
de  (o, en su defecto, documento de
identidad que la sustituya),- obrando en 
su propio derecho (o con poder bastante 
de don./...., en cuya representación com
parece), teniendo capacidad legal para 
contratar, y no estando comprendido* en 
ninguno de los casos del ‘articulo nove- . 
no del Reglamento de 2 de julio de 1924, 
enterado del anuncio inserto en   nú
mero....... del día... de  de..., así como
.de los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas y demás re- 

■ quisitos que se exigen para temar parte
| en la subasta de y conforme en todo

cori los mismos, se compromete a la rea
lización de tales obras, coii estricta su
jeción a los mencionados documentos, por
la cántidad de...... (aquí la proposición
por el precio tino o con la bala que se 
haga, advirtiéndose que será desechada 
la que no exprese, escrita en letra, la 
cantidad de pesetas y céntimos). Igual
mente, Se-.compromete a que las remune
raciones mínimas que habrán de perci
bir los .obreros de.cada oficio y categoría 
empleados en las obras, por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias,

' no sean inferiores a los tinos fijados por 
los Oí-ganismos competentes.
' (Fecha y ñrma de! proponen te.)

León, 17 de marzo de 1948.—El Presi- 
! dente (ilegible).

, 470—0.
ALORA

.De conformidad con los preceptos de 
la Ley de 2ÍT de agosto de 1939, Orden 
del Ministerio de la Gobernación' de 30 
de octubre siguiente, autorización de la 
Dirección General de Administración Lo
cal de 3 d.e diciembre ultimó y acuerdos 
adoptados en las sesiones del Ayuntamien
to Pleno de 18 y de 29 del actual, se 
•anuncian, oposiciones y concursos para 
proveer las siguientes plazas vacantes de 

. funcionarios y empleados municipales, dis
tribuidas por el orden de prelación y pro
porción que determina *la Ley de 17 de 
íülio próximo pasado.

Cupo de Caballeros Mutilados 
por la Patria

Una plaza de "Oficial tercero de Secre
taria, con sueldo anual de 7.000 pesetas,

y otra de Cabo de la Guardia Municipal, 
con sueldo anual de 5.500 pesetas y dere
cho a uniforme.
Cupo de ex combatientes que hayan al
canzado, por lo menos, la Medalla de la 
Campaña o reúnan las condiciones que 

para su obtención se necesitan
' Una plaza de Jefe de Orden Público ,y 

otra de Oficial tercero de Secretaria, do
tadas cada una con 7.000 pesetas de suel
do anual.
Cupo de ex cautivos por la Causa Nacio
nal que hayan luchado con las armas por 
la misma o que hayan sufrido prisión en 
las Cárceles o campos rojos durante más 
de tres meses, siempre que acrediten su 
probada adjiésión al Movimiento desde su" 
iniciación y su lealtad al mismo durante 

su cautiverio
Una plaza de.Guarda-Jardinero del pa

seo «García del Gimo», asi como de la 
arboleda de las vías municipales, con do
tación anual de 5 000 pesetas. •

Cupo libre ,
* Dos plazas de Guardias Municipales, 

con el sueldo anual de 5.000 pesetas y de- 
. rechos a uniformes.

Una plaza de Conserje Encargado del 
Cementerio Municipal, con sueldo anual 
de 4.000 pesetas y derecho a vivienda en 
el mismo Cementerio.

Una plaza dé Conserje del Ayuntamien
to, encargado de la limpieza diaria de las 
oficinas, dependencias y anejos de la C.asa- 
Ayuntamiento, dotada con sueldo anual 
de 3.000 pesetas^y derecho a vivienda en 
el Ayuntamiento. * ; s

Una plaza de Conserje del Matadero, i 
con derecho a ser empleado como mata- ' 
rife por los señores entradores de gana- ; 
dos, y con la gratificación municipal de . 
1.800 pesetas anuales.

Primero—Las plazas de Oficiales ter- : 
ceros serán cubierta» por oposición. A es- i 
tas plazas podrán opositar las personas ¡ 
que reúnan las condiciones siguientes:

a) Ser español y haber cumplido la 1 
edad de veintiún años sin exceder de : 
cuarenta y cinco. °  i

b) Haber observado buena conducta y ; 
carecer de antecedentes penales. i

c) No padecer defecto físico que impo- ! 
-sibilite el ejercicio del empleo. i

d) Poseer un titulo académico expedí- : 
do en Centro oficial o haber obtenido el i 
grado de Oficial Provisional o de Com- i 
plemento, aun cuando, estos últimos no i 
ostenten título académico; y j

e) Acreditar uita perfecta adhesión al ; 
\ Movimiento Nacional. i

Los ejercicios serán dos.'uno oral y otro ! 
escrito. El primer ejercicio consistirá en i 
contestar a tres temas sacados a la suer- j 
te y en el plazo máximo de media hora, I 
con sujeción al programa que se inserta j 
en la disposición adicional segi\nda de la j 
Ley de 30 de octubre de 1939, y i el según- ¡ 
do, subdividido en dos partes, sé compon- j 
drá en su parte primera de escritura al i 
dictado, análisis gramatical, operaciones I 
aritméticas y mecanografía, y  la segunda j 
consistirá'en la redacción de varios do- j  
cümentos oficiales y en la tramitación de ¡ 
expedientes administrativos, de frecuente j 
liso en las Qficitrhs Municipales. |

4 El Tribunal podrá acordar que la prác- j 
tica de esta última parte del ejercicio ¡ 
dure'los días suficientes para dictaminar i 
claramente la aptitud de los opositores. j

Segundo.^—Las restantes plazas- serán j 
cubiertas por concurso, previo examen de ¡ 
aptitud relativos a las funciones y tra- ¡ 
bajos que hán de realizarse, mediante ¡ 
cuyo examen sé acreditarán los cono- i 
cimientos indispensables para el ejercicio 
de los mismos. \

El examen para la plaza de Jefe de/ 
Orden Público versará en su parte oral 
sobre conocimientos • de las Ordenanzas 
Municipales y Ley de Orden Público,' asi 
como sobre él Código de Circulación, y 
en su parte escrita, sobre casos prábticoá

Los exámenes para resolver el concurso 
tendrá lugar al día siguiente de cumplirse 
un mes. de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
A la instancia se acompañarán los docu
mentos precisos para acreditar buena con- 

vducta y tener más de veintiún' años sin 
pasar de cuarenta y cinco.

Las oposiciones para las plazas de Oii- 
cíales terceros, se celebrarán al siguiente 
día de transcurrir cuatro meSes de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Tercero—Las solicitudes para todas las 
plazas se presentarán, en la Secretaria d e 1 
este Ayuntamiento, dentro del plazo de un 
mes, contado desde el siguente día de- 
la inserción de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Cuarto.—Dada la necesidad de cubrir 
cuanto antes en propiedad las plazas, 
anunciadas, se admitirán todas las ins
tancias* que se presenten para cada una 
de las Vacantes, y en el caso de que no 
se presentaren opositores o concursantes, 
incluidos en el cupo señalado a cada una, 
de ellas, o los presentados no fueran de-' 
clarados aptos, el Tribunal queda auto
rizado para correr los referidos cupos en 
él orden de . prelación que señala el pre
sente aiámcio, examinando a los solici
tantes de los restantes cupos hasta cubrir 
la plaza referida con persona apta y ca-> 
pacitada para su desempeño.

Lo que hago público para general cono* 
cimiento. . *

Alora, 29 de febrero de 1948.-—El Al* 
calde-Presidente, P. D. (ilegible),

377—ó. ^

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 8 de agosto de 1947, 
falleció en Tarrasa el obrero Sebastián 
Morante López, de diecinueve años de. 
edad, natural de Tarrasa (Barcelona), 

k hijo de Francisco y de Isabel, domicilia
do en Tarragona, 20 (Tarrasa), que tra-* 
bajaba al servicio de Hijo de Emilio Ba- 
diella Ribas.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido *el día 24 de ‘noviembre» 
de 1947, falleció en Valmaseda (Vizcaya 
el obrero José Barcena González, de cin
cuenta y tres años de edad, natural de 
Valmaseda (Vizcaya), hijo de José y de 
Alejandra, domiciliado en Valmaseda 
(Vizcaya), que trabajaba al servicio de 
.̂José Martínez Llantada.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene- 

i  ro de 1933,. los que' se crean con dere
cho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañando» 
los documentos que lo acrediten, a la Caja 
Naciona*. de Seguro de Accidentes fiel 

í Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.
Madrid, 23 de febrero de 1948.—El Di*

¡ rector, Isaac Galcerán Valdés.

ANU N C I 0S P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA 

MADRID 
Extraviado resguardos de depósito nú-' 

meros I. 86.700, I  95.210, de 37.500 y 
25.000. pesetas nominales, en inscripcio
nes nominativas de 4 por 100 Interior, 
a favor de doña Cleta. Petra de Zulueta 

. y Escoreca, comprensivas de uña inscrip* 
ción nominativa número 3.683, Emisión 
1944, a favor del Hospital General de 
Madrid, en pleno dominio, y en memo
ria de los esposos don Pedro García Ro
dríguez y doña Cleta Petra de Zulueta, 

*y JSscoreca, el primero, y a favor de do
ña Cleta Petra de Zulueta y Escoreca, 
comprensivo de una inscripción nomina
tiva de 4 por 100 Interior, número 3682, 
emisión 4944, a favor de* la Inclusa dd
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Madrid, en pleno dominio, y en memo
ria de los esposos don Pedro García Ro
dríguez y doña Oeta Petra de Zulueta 
y Escoreca, el segundo, se expedirá du
plicado, según determinan los artículos 
cuarto y 41 del Reglamento de este Ban
co, salvo reclamación de tercero notifi
cada al Establecimiento dentro del plazo 
de un mes, quedando éste exento ,de toda 
responsabilidad.

Madrid, 21 de enero de 1948.—El Se
cretario general, Alberto de Alcoqer.

484—P.
LA CORUÑA

Extraviado el resguardo de depósito 
transmisible número 39.167, de 79.500 pe
setas nominales, en Deuda Perpetua al 
4 por 100 Interior, a f a v o r  de doña 
Rosa Brafia's Naveira y don Salvador 
Echevarría Brañas, indistintamente, si 
dentro del plazo de un mes no se noti
fica al Establecimiento reclamación de 
tercero, se expedirá duplicado, según de
terminan los artículos 4.° y 41 del vigen- 
«re Reglamento, quedando libre el Banco 
de toda responsabilidad.

La Coruña, 24 de febrero de 1948.—El 
Secretario, 4 G. Callejas.

1.106—0.*
VALENCIA

Habiendo sufrido extravío los resguar
dos de depósitos transmisibles números 
75.426 y 127.307/3, de pesetús nominales 
9.000, 7.500 y 12.500, en títulos de la Deu- 

• da Amortizable 5 por 100, emisión 1920 
(unificada), el primero; Amortizable 5 
por 100, emisión 1917, el segundo, y Amor- 
tizabie.4 por 100, octubre de 1946 (con
vertida), el último, constituidos' en esta 
Sucursal a favor dé don Arturo Ledes- 
ma Vázquez, se anuncia al público por 
única vez para que quien se crea con 
derecho a reclamar lo verifique dentro 
del plazo de un mes, a contár de la pu
blicación de este.anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, «Infor
maciones, de Ma»drid, y «Las Provincias», 
de Valencia, según determinan los ar
tículos cuarto y 41 del Reglamento del 
Banco de España, ‘ advirtiéndose que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero se expedirá el duplicado de 
dichos resguardos, anulándose los primi
tivos y quedando el Banco exento de to
da responsabilidad.

Valencia, 16 de febrero de 1948.—El 
Secretario, V. Chiralt.

950—P.
MURCIA

Extraviado el resguardo de depósito 
transmisible número 14.692, de 1.500 pe- , 
setas nominales en Deuda Perpetua In
terior, al 4 por 100, a f a v o r  de doña 
María de los Angeles Hernández Guirao, 
si dentro del plazo de un mes no se no
tifica1 al Establecimiento reclamación de 
tercero, ¿e expedirá duplicado, según de
terminan los artículos 4.° y 41 del vigen
te Reglamento, quedando líbre el Banco- 
de toda responsabilidad.

Murcia, 23 de febrero de 1948.—El Se
cretario, J. Herrero. 1.073—P.

BANCO ZARAGOZANO
Habiéndose extraviado los resguardos 

de efectivo números 2B, 46 y 47, repre
sentativos de 6, 2 y 4 accciones Banco 
Zaragozano, 50 por 100 desembolsado, ex
pedidos por nuestra Sucursal de Haro, a 
nombre, respectivamente, de don José 
María San Juan Romero, don Antonio 
Briones Vélez y doña María Ana Cárca
mo Ruiz, se hace público pafa. conoci
miento de quien se crea oon derecho a 
ello, previniendo que de no recibir recla
mación de tercero en un plazo de treinta 
dias, a contar desde la - fecha de publi
cación del presente, anuncio, se procede
rá a la cancelación y anulación de los 
resguardos extraViados y se extenderá 
duplicado de los mismos, quedando el 
Banco relevado de toda responsabilidad 
Ulterior que pueda derivarse.

Zaragoza, 20 de febrero de 1943.—El 
Consejeio Secretario, José Pinilla y Pi
nina._________________________ 1.082—p.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE OXIDOS 
Y PINTURAS, S. A.

Suscripción de acciones y reparto de di
videndo activo

El Consejo de Administración, conve
nientemente autorizado por. el Ministerio 
de Hacienda y la Junta general de ac
cionistas, ha adoptado los siguientes 
acuerdos: <.

1. Repartir a las acciones* eñ circula
ción un dividendo, libre de irfipuestos, 
equivalente al 4,20 por 100 sobre su valor 
nominal, a cuenta de los beneficios del 
año en,curso, contrá entrega del cupón 
número 3. ' ♦

2. Emitir, poniéndolas en circulación 
a la par, es decir, por su valor nominal 
de pesetas 500, las 400 acciones al porta- 

, dor existentes en cartera intransferibles 
’a extranjeros.

3. * Conceder derecho preferentes a los 
actuales accionistas para que suscriban 
aquellas acciones en proporción al valor 
nominal de las que cada uno posea, ad
mitiéndoseles, para liquidar su impone, 
los cupories número 3.

Cada cupón núm. 3 de acción de la se
rie A se estima por pesetas 6,30, y cada 
cupón num. 3 de acción de la serie B se 
estima por pesetas 21. %

4. Los accionistas que deseen suscribir 
dichas acciones deberán formalizar, den
tro del plazo de quince días, a partir del 
en que se . publique este anuncio en el 

' BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, el
correspondiente boletín de suscripción 
acompañado de los respectivos cupones.

5. Las acciones que no fueren suscri
tas dentro de dicho plazo serán ofrecidas 
a los accionistas que hubieren hecho uso 
de aquql derecho, en proporción a las que 
hubieren suscrito.

6. A los accionistas que no deseen sus
cribir acciones se les pagará el dividendo 
activo acordado de pesetas 6,30 a las ac
ciones de la serie A y de pesetas 21 a 
las de la serie B, a partir del próximo 
día 15 de abril del año en curso, contra 
entrega del correspondiente cupón nú
mero 3.

Madrid, 17 de marzo de 1948.—El Pre* 
sitíente del 'Consejo de Administración* 
Jesús Rubio Paz. 1.534-P.

AUTOMOVILES «EUCORT, S. A.» 
BARCELONA

. (Fábrica de Automóviles)
Capital social: 30.000.000 de pesetas.—Sus
cripción pública a la par de 11.474.500 pe
setas, representadas por 22.949 acciones 
aí portador, de 500 pesetas nominales cada

una, y numeradas del 37.052 al 60.000 
• Dichas acciones constituyen el resto del 
total emitido y se ponen en circulación 
en cumplimiento- del acuerdo del Consejo 
de Administración, debidamente autoriza
do por el Ministerio de Hacienda.

La presénte suscripción de acciones em
pezará el día 2 del próximo mes de abril, 
durante im plazo de quince días hábiles, 
y se verificará según lo preceptuado en 
la Orden del Ministerio de Hacienda de 
fecha 28 de febrero de- 1947, publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del día 7 .de marzo, recibiéndose las 
peticiones de suscripción, en el domicilio 
social, calle de Nápoles, número 124, du
rante las horas de oficina.

JTodos los gastos de la presente puesta 
en circulación serán a cargo de los sus- 
criptores. , ,

Se solicitará inmediatamente la inclu
sión de las acciones objeto dé la , pre
sente suscripción, en la cotización oficial 
de la Bolsa de Barcelona, en la cual figu
ran ya las actuales en circulación.

Automóviles «Eucort* S. A.».—P. P. (ile
gible). J.593—P,

FERROCARRILES DE CATALUÑA, S. A,
A partir del día 3 de abril próximo, y 

por acuerdo de la Junta ‘general de ac
cionistas, las acciones emitidas por esta 
Compañía percibirán los siguientes divi
dendos, que se harán efectivos por media
ción de los Bancos que a continuación 
se expresan: *

En Madrid y Bilbao: Banco Central.
En Barcelona: Banco Hispano Colonial 

y Banco Central.
Acciones preferentes (cupón núm. 16)
3,5 por 100 neto de su valor nominal, 

como complemento al otro 3,5 por 100, 
también neto, abonado a cuenta por los 
beneficios dei ejercicio der 1947. El impor
te líquido de dicho cupón será de pese
tas 17,50.

Acciones ordinarias (cupón núm. 9)
• 7 por 100 neto de su valor nominal, por 
un*importe líquido de pesét’as 17,50.

Barcelona, 17 de marzo d e . 1948.—La 
Dirección. 1.584—P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE BOMBAS Y 
MAQUINARIA WORTHINGTON, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará el día 16 
de abril próximo, a las diez y media ho
ras de la mañana, en avenida José An
tonio, núm. 14, principal, izquierda, con 
arreglo al orden del dia que estará ex
puesto en dicho lugar.—El Secretario, 
Luis Manzanares Pérez. 1.645—P.

SOCIEDAD ANONIMA CARNE 
Avenida del Caudillo, número 5, Manresa

Capital social, 300.000 pesetas
A las ocho horas del día veintisiete de 

marzo de 1948 quedará abierta suscripción 
pública de veinticinco acciones ordinarias 
al portador, de valor nominal mil pesetas 
cada una de ellas, puestas en circulación 
al tipo de la par. La suscripción quedará 
cerrada a las nueve horas del día quince 
de abril de 1948, admitiéndose hasta dicha 
fecha, en el domicilio social de esta en
tidad, los boletines de solicitud para sus
cripción de acciones, de cuya recepción, 
y conforme preceptúa la Orden ministerial 
de 28 de febrero de 1947, sem  librado el 
oportuno recibo. ^

Manresa, 18 de marzo de 1948.—Socie
dad Anómala Carné.—El Gerente (ilegi
ble). 1.659-P. •

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de primera Instancia número seis 
de los de esta ciudad, por el presénte se 
hacé público que a virtud de escrito del 
Procurador don Ildefonso Lago Gestal, 
por proveído de fecha dos de los corrien
tes, se ha tenido p>or solicitada la suspen
sión de pagos ¡del comerciante don Fran
cisco Margarít Simón, de este- domicilio, 
habitante en calle España Industrial, nú
mero doce, segundo, primera, habiéndose 
nombrado interventores a los Peritos Mer
cantiles don José Antonio Bracóns y don 
Angel Secorim Ota), con domicilios, res
pectivamente, v en . calle Valencia, núme
ro 246, 2.°, I a, y Balmes, 74, 1.a, 2.a, y al 
acreedor don Diego Sánchez Sánchez, ha- i 
hitante'en Valencia, 116, pral., l.tt .

Barcelona, 5 de marzo de 1948.—-El Ée- 
cretario (ilegible),

1,463-A. J.


